
Santiago, veintidós de abril de dos mil veintiséis. 

Vistos: 

En  estos  autos  RIT  O-180-2023,  RUC  2340514490-5, del  Juzgado  de 

Letras  del Trabajo de  Punta Arenas, don Juan Carlos Cárdenas Gómez dedujo 

demanda en contra de Constructora Salfa S.A., Pesquera Torres del Paine S.A., 

Pesquera  Torres  del  Paine  Limitada,  Empresa  Constructora  Bravo  e  Izquierdo 

Limitada, Empresa de Obras y Montajes Ovalle Moore S.A, de don Mauro Eneas 

Lobos Jorquera y de Constructora Salfa Limitada,  solicitando el pago de la suma 

que  indica,  por  concepto  de  indemnización  de  perjuicios  por  daño  moral, 

provocado  por  la  enfermedad  profesional  que  describe,  más  las  costas  de  la 

causa.

En la  audiencia  preparatoria  celebrada  el  15  de noviembre de 2023,  el 

demandante se desistió de su demanda en contra de Constructora Salfa Limitada. 

El  1  de marzo de 2024 el  actor  y  la empresa Constructora  Bravo e Izquierdo 

Limitada,  presentaron  avenimiento,  que fue aprobado el  4  de marzo siguiente, 

misma oportunidad en que celebró conciliación  con los demandados Pesquera 

Torres  del  Paine Limitada y Mauro Eneas Lobos Jorquera y se desistió de su 

demanda contra Pesquera Torres del Paine S.A.

La  sentencia  de  la  instancia,  dictada  el  veintiuno  de  marzo  de  dos  mil 

veinticuatro, acogió totalmente la excepción de finiquito opuesta por Constructora 

Salfa S.A., y rechazó la demanda interpuesta en su contra y de Empresa de Obras 

y Montajes Ovalle Moore S.A.

El  demandante  dedujo  recurso  de  nulidad  y  una  sala  de  la  Corte  de 

Apelaciones  de Punta  Arenas,  por  decisión  de veintisiete  de  junio  de  dos  mil 

veinticuatro, lo rechazó.

Contra  esa  decisión  la  misma  parte  dedujo  recurso  de  unificación  de 

jurisprudencia, solicitando que esta Corte lo acoja, invalidando el fallo impugnado 

y dictando el de reemplazo que indica.

Se ordenó traer los autos en relación.

Considerando:

Primero: Que de conformidad a lo que previenen los artículos 483 y 483 A 

del Código del Trabajo, el recurso de unificación de jurisprudencia procede cuando 

respecto  de  la  materia  de  derecho  objeto  del  juicio  existen  distintas 

interpretaciones  sostenidas  en  una  o  más  sentencias  firmes  emanadas  de 

tribunales  superiores  de justicia.  La presentación  respectiva debe ser  fundada, 
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incluir  una  relación  precisa  y  circunstanciada  de  las  distintas  interpretaciones 

respecto del asunto de que se trate sostenidas en las mencionadas resoluciones y 

que hayan sido objeto de la sentencia en contra de la cual se recurre y, por último,  

se  debe  acompañar  copia  autorizada  de  la  o  de  las  que  se  invocan  como 

fundamento. 

Segundo:  Que la  materia  de derecho respecto  de la  cual  el  recurrente 

solicita se unifique jurisprudencia, consiste en determinar “el alcance del poder  

liberatorio de un finiquito suscrito con las formalidades legales establecidas por el  

legislador, cuando este contiene referencias genéricas a la renuncia de acciones  

derivadas  de  una  enfermedad  profesional,  cuando,  además,  el  mencionado  

finiquito  únicamente  contiene  la  expresión  “Ley  16.744”,  pero  no  menciona  el  

término enfermedad profesional”.

Reprocha que la sentencia impugnada consideró que el finiquito celebrado 

tiene  poder  liberatorio  respecto  a  la  enfermedad  profesional  que  presenta  el 

demandante, dado que no contiene reserva general o específica que lo habilite 

para reclamar respecto a los derechos que señala en su demanda, y pese a que 

aquél sólo cuenta con cláusulas genéricas y vagas en relación a la renuncia de 

acciones  de  la  Ley  N°16.744  sobre  accidentes  del  trabajo  y  enfermedades 

profesionales,  dado que expresa “materias  contempladas en la  Ley  N°16.744”; 

doctrina contraria a la sostenida en las sentencias que acompaña de contraste en 

las cuales se establece que el finiquito sólo tiene poder liberatorio respecto de las 

materias  que  las  partes  acuerdan  de  manera  expresa,  requiriéndose  de  la 

especificidad necesaria  para  aceptar  como válida la  renuncia  de determinadas 

acciones; pide se homologue a ellas el pronunciamiento que objeta.

Tercero:  Este  proceso  se inició  por  demanda mediante  la  cual  el  actor 

solicita  se declare  que la enfermedad profesional  que padece -hipoacusia-  fue 

causada o provocada por las demandadas, en virtud de su negligencia y falta al 

deber  de seguridad,  solicitando que se las  condene de manera  conjunta o en 

forma proporcional  de acuerdo con la extensión de las relaciones laborales,  al 

pago de la suma de $50.000.000 por el daño moral que dicha dolencia le provoca, 

más reajustes, intereses y costas.

Conforme se observa, son hechos establecidos por la judicatura del grado 

los siguientes:

1) El trabajador se desempeñó para la Constructora Salfa S.A. desde el 4 

de julio de 1997 al 9 de julio de 2019, cuyo último cargo fue el de jefe de obra y 
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supervisor  de obras  civiles,  suscribiendo las  partes  un finiquito  sin  reserva  de 

derechos, en el que se le otorga a la empleadora “el más amplio y total finiquito”,  

con fecha 12 de julio de 2019, declarando no tener reclamo u objeción alguna 

referida a materias contempladas en la Ley N°16.744.

2)  Por  Resolución  Nº3877913,  de 19 de febrero  de 2020,  la Mutual  de 

Seguridad estableció la existencia de una enfermedad profesional correspondiente 

a hipoacusia.

3) No se acreditó  que la empresa demandada Obras y Montajes Ovalle 

Moore S.A. haya tenido vínculo laboral con el actor.

Sobre dicha base fáctica,  el  tribunal  de la instancia estimó que el  actor  

suscribió finiquito con la demandada ante la Dirección del Trabajo, el 12 de julio 

de  2019,  en  el  que  se  señala  expresamente:  “declara  el  trabajador,  además,  

haber recibido todos los elementos de seguridad necesarios y suficientes para la  

realización de las faenas encomendadas y no tener reclamo u objeción alguna  

referida a materias contempladas en la Ley N°16.744”, y no efectuó reserva de  

derechos sobre dicha materia ni respecto de ninguna otra, a pesar que el mismo  

día que suscribe el finiquito, fue atendido en la Mutual de Seguridad C.CH.C., y se  

le  diagnostica  hipoacusia,  entidad  ante  la  cual  declaró  algo  diametralmente  

opuesto  a  lo  que  manifiesta  en  el  finiquito,  pues  adujo  que  trabajó  como  

supervisor  de  obra  en Salfa  por  39  años,  con exposición  al  ruido  sin  uso de  

protectores auditivos durante varios años y en base a ese mismo relato interpone  

una acción indemnizatoria por enfermedad profesional, antecedente último que  

consta en Resolución de Incapacidad Permanente Ley N°16.744, todo lo cual se  

desprende el Oficio GAL/1947 de 18 de marzo de 2024, emanado de la Mutual”, 

agregando  “en  consecuencia,  no  existe  reserva  de  derechos  para  reclamar  

judicialmente  la  indemnización  que  se  pretende,  por  cuanto,  el  finiquito  ha  

producido plenos efectos liberatorios en esas materias”,  acogiendo la excepción 

de finiquito respecto de la empresa Demandada Salfa S.A. y que respecto de la 

demandada Empresa de Obras y Montajes Ovalle Moore S.A., el actor no acreditó 

que se haya vinculado laboralmente con ella, procediendo al rechazo total de la 

demanda.

Cuarto:  Por su parte, el fallo impugnado desestimó el recurso de nulidad 

que el actor formuló en contra de la sentencia de la instancia, por la causal de 

invalidación -en lo pertinente- del artículo 477 del estatuto laboral, denunciando la 

infracción  del  artículo 177 del  mismo texto,  señalando que  “no se advierte de 

NXYXCDDLGXP



manera  alguna  la  infracción  al  artículo  177  del  Código  del  Trabajo  que  se  

denuncia, pues efectivamente el  finiquito suscrito por el  trabajador no contiene  

reserva  general  o  alguna  de  carácter  específica  que  habilite  para  reclamar  

respecto de los derechos que se individualizan en su demanda, en este caso,  

indemnización por enfermedad profesional.

Luego,  dado  que  la  demanda  se  deduce  ejerciendo  la  acción  de  

indemnización  de  perjuicios  entre  las  cuales  no  se  efectúa  ninguna  reserva  

relativa  a  la  Ley 16.744 sobre  accidentes  o  enfermedades profesionales,  sólo  

cabe  concluir  que  el  poder  liberatorio  del  finiquito,  ha  operado  respecto  de  

aquellas materias demandadas.

Interpretarlo del modo que pretende el recurrente, significaría atentar contra  

el bien jurídico de la seguridad y certeza que surge de la suscripción pura y simple  

del  finiquito,  puesto  que  su  finalidad  es  precisamente  liberar  por  cualquier  

concepto a quienes han sido partes de un contrato de trabajo de la existencia de  

otros eventuales conflictos sobre las materias que están acordando, y que para el  

caso mencionan de manera expresa, específica y directa a la Ley 16.744”.

Quinto: El recurrente acompañó para su cotejo dos sentencias, la primera 

corresponde a la dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago en el proceso 

Rol Nº1.950-2022; la segunda pronunciada por esta Corte en el ingreso Nº84.160-

2023.

La  dictada  con  fecha  1  de junio  de  2023  se  pronuncia  respecto  de un 

recurso de nulidad recaído en una causa en la que se rechazó en la instancia la 

excepción  de  transacción,  finiquito  o  renuncia,  por  no  haberse  transado  nada 

expresamente en cuanto a la enfermedad profesional que afectaba a la actora,  y 

acogió la demanda de indemnización de perjuicios por daño moral fijándolo en la 

suma de $23.000.000. Al respecto, expresó, primero, que el recurso carece de 

petitorio concreto, lo que basta para desestimarlo,  no obstante,  a continuación, 

agregó  que  la  interpretación  de  un  contrato  es  una  cuestión  de  hecho  y  no 

procede denunciarla a través de la causal del artículo 477 del Código del Trabajo, 

además, no se invocaron infringidas las normas de interpretación de la ley y la 

declaración de incapacidad es posterior a la suscripción del finiquito, por lo que la 

trabajadora no podía renunciar a una acción ni a un derecho que aún no nacía.

En  la  segunda  sentencia  de  este  tribunal  de  2  de  mayo  de  2024,  se 

estableció que el actor mientras se desempeñaba para la demandada sufrió un 

accidente del trabajo, luego de lo cual la relación laboral terminó, suscribiendo las 
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partes un finiquito, en el que el demandante declaró que nada se le adeuda por la 

Ley Nº16.744 sobre accidentes del trabajo o enfermedades profesionales ni por 

ningún otro motivo, no teniendo reclamo que formular, respecto de lo cual esta 

Corte reiteró la tesis en cuanto a que el poder liberatorio del finiquito se restringe a 

todo  lo  acordado  expresamente  y  no  se  extiende  a  los  aspectos  en  que  el 

consentimiento  no  se  formó,  porque  el  trabajador  formula  la  reserva 

correspondiente o porque se trata de derechos u obligaciones no especificados, y 

en el instrumento suscrito por las partes nada se consignó en relación al accidente 

que afectó al actor estando vigente la relación laboral, a quien ningún monto se 

pagó por dicho rubro en el finiquito, de modo que la amplitud de la declaración en 

la  que aquél  renuncia  a ejercer  indeterminadas  acciones  por  dicha causa,  no 

puede  abarcar  la  ventilada  en  estos  autos,  puesto  que,  por  tratarse  de  una 

transacción  en  la  que  se  ajustan  cuentas  pendientes,  es  dable  exigir  la 

especificidad necesaria, en atención no sólo a los bienes jurídicos concurrentes, 

esto  es,  derechos  laborales  de orden  público,  sino  también,  porque se  busca 

evitar o eludir una controversia entre los comparecientes, requiriéndose, por tanto, 

la  máxima  nitidez  en  cuanto  a  las  materias,  prerrogativas,  obligaciones, 

prestaciones e indemnizaciones sobre las que se formó el consentimiento, con el 

objeto de impedir discusiones como la presente, en que una parte entiende que no 

ha transado y la otra supone el acuerdo y la renuncia de acciones.

Sexto: Que, como se observa, se constata la dispersión jurisprudencial que 

exige el recurso en análisis, desde que, como quedó fijado en el motivo cuarto, el 

fallo impugnado discurre sobre una base interpretativa diversa al  último de los 

fallos de contraste, pues, en la práctica, estima que no es menester la mención 

expresa  en  el  finiquito,  en  orden  a  la  renuncia  explícita  de  las  acciones  que 

emanan  de  una  enfermedad  profesional,  bastando  para  conceder  su  efecto 

liberatorio el cumplimiento de las exigencias formales que contempla el artículo 

177 del estatuto laboral, sin que se haya enunciado reserva alguna, máxime si se 

asentó que con posterioridad a la época de su suscripción, el  trabajador  tomó 

conocimiento del diagnóstico de la dolencia que lo afecta, por lo menos desde el 

2009. 

Pues  bien,  en  autos,  se  invoca  un  finiquito  que  contiene  una  cláusula 

genérica similar a aquella que se encuentra en la última decisión de contraste. En 

efecto, el convenido con la demandada Constructora Salfa S.A. expresa  “el más 

amplio,  completo y total  finiquito” declarando que nada se le adeuda,  ni  tener 

NXYXCDDLGXP



reclamo u objeción alguno que formular referido a materias contempladas en la 

Ley Nº16.744, añadiendo que se desiste de cualquier reclamación judicial o de 

otra naturaleza en contra de la empresa.

Séptimo:  Que, de lo expuesto,  se advierte que concurre el  requisito de 

disparidad jurisprudencial  exigido en los artículos 483 y 483 A del  Código del 

Trabajo, relacionada con la correcta interpretación de su artículo 177, por lo que 

se  debe  determinar  la  eficacia  del  finiquito  suscrito  por  las  partes,  que  fue 

extendido cumpliendo las respectivas formalidades y sin reserva de derechos del 

demandante.

Al efecto, cabe recordar que todo finiquito legalmente celebrado constituye 

un equivalente jurisdiccional que tiene la misma fuerza que una sentencia firme o 

ejecutoriada, puesto que se trata de una convención que finaliza el vínculo laboral 

que  existió  entre  las  partes,  para  cuya  validez  se  requiere  que  cumpla  con 

determinadas exigencias formales contenidas en el artículo 177 del Código del 

Trabajo, y considerando sus efectos transaccionales, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 2446 del Código Civil, los derechos y créditos renunciados deben 

especificarse  claramente  por  los  interesados,  por  cuanto  su  finalidad es  la  de 

evitar  futuros  conflictos  entre  los  comparecientes,  aproximación  conceptual 

coherente con la desarrollada por la doctrina, que lo define como un “instrumento 

emanado y suscrito por las partes del contrato de trabajo, empleador y trabajador,  

con motivo de la terminación de la relación de trabajo, en el que dejan constancia  

del  cabal  cumplimiento  que  cada  una  de  ellas  ha  dado  a  las  obligaciones  

emanadas del contrato, sin perjuicio de las acciones o reservas con que alguna  

de  las  partes  lo  hubiere  suscrito,  con  conocimiento  de la  otra.  El  finiquito  en  

cuanto acto jurídico representa una convención y, frecuentemente, es de carácter  

transaccional”. (Manual de Derecho del Trabajo, William Thayer Arteaga y Patricio 

Novoa Fuenzalida, T. IV, p. 60).

Octavo: Que a lo anterior se debe agregar que el finiquito constituye una 

convención,  es  decir,  un  acto  jurídico  que  genera  o  extingue  derechos  y 

obligaciones, cuyo origen se encuentra en la voluntad de quienes concurren a su 

suscripción,  por  lo  que  es  vinculante  para  los  comparecientes  que  deciden 

terminar  la  relación  laboral  en  determinadas  condiciones,  expresando  su 

asentimiento libre de todo vicio, y sólo en lo tocante a ese acuerdo será factible 

que uno de los contratantes manifieste discordancia en algún rubro, respecto al 

cual no puede considerarse que el finiquito tenga carácter transaccional. De esta 
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forma, tal poder liberatorio se restringe a todo lo acordado expresamente y no se 

extiende  a  los  aspectos  en  que  el  consentimiento  no  se  formó,  porque  el 

trabajador formula la reserva correspondiente o bien porque se trata de derechos 

u obligaciones no especificados.

Noveno: Que, en el instrumento suscrito por las partes, nada se consignó 

en relación a la enfermedad que afecta al actor y que le fue diagnosticada con 

posterioridad al término de la relación laboral, a quien ningún monto se pagó por 

dicho rubro en el respectivo finiquito, de modo que la amplitud de la declaración 

en la que aquél se desiste a ejercer indeterminadas acciones por dicha causa, 

no puede abarcar la ventilada en estos autos, puesto que, por tratarse de una 

transacción -en la especie, contrato por el que las partes precaven un eventual 

litigio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2446 del Código Civil- en la que 

se ajustan cuentas  pendientes,  es dable exigir  la especificidad necesaria,  en 

atención no sólo a los bienes jurídicos concurrentes, esto es, derechos laborales 

de  orden  público,  sino  también,  porque  se  trata  de  evitar  o  eludir  una 

controversia  entre  los  comparecientes,  requiriéndose,  por  tanto,  la  máxima 

nitidez  en  cuanto  a  las  materias,  prerrogativas,  obligaciones,  prestaciones  e 

indemnizaciones  sobre las que se formó el  consentimiento,  con el  objeto  de 

impedir  discusiones como la presente,  en que una parte entiende que no ha 

transado y la otra supone el acuerdo y la renuncia de acciones.

Décimo: Que, en consecuencia, se uniforma la jurisprudencia en el sentido 

que el  finiquito  sólo  tiene poder  liberatorio  respecto  de las  materias  que las 

partes acuerdan de manera expresa y,  en el  caso  sub lite,  no comprende lo 

referido a la acción de indemnización de perjuicios por la enfermedad profesional 

concreta que le fue diagnosticada al trabajador; razón por la que no corresponde 

atribuirle los efectos liberatorios que pretende el fallo de la instancia, pues, por lo 

señalado, solo puede generarlos respecto a las materias acordadas de manera 

expresa, por lo tanto, se debe concluir que los tribunales del fondo incurrieron en 

yerro al rechazar el motivo de nulidad establecido en el artículo 477 del Código 

del Trabajo, por infracción a lo dispuesto en su artículo 177.

Undécimo:  Que,  conforme a lo  razonado,  y  habiéndose determinado la 

interpretación  acertada  respecto  de la  materia  de derecho  objeto  del  juicio,  el 

presente arbitrio será acogido en los términos que serán precisados, por cuanto la 

excepción de finiquito no resultaba procedente.
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Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículos 483 

y  siguientes  del  Código del  Trabajo,  se acoge el  recurso de unificación de 

jurisprudencia interpuesto  por  el  demandante  en  contra  de  la  sentencia  de 

veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, dictada por la Corte de Apelaciones de 

Punta  Arenas,  que  rechazó  el  recurso  de nulidad  interpuesto  en  contra  de  la 

sentencia  de  veintiuno  de marzo de ese  año,  pronunciada  por  el  Juzgado  de 

Letras del Trabajo de Punta Arenas, que queda acogido, y, en consecuencia, se 

declara que la sentencia de la instancia es nula, debiendo dictarse acto seguido y 

sin nueva vista, pero separadamente, la respectiva de reemplazo.

Redacción a cargo de la ministra señora Jessica González T.

Regístrese.

Rol Nº29.856-24.-

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por  las ministras 

señoras Gloria Ana Chevesich R., Jessica González T., Mireya López M., y las 

abogadas integrantes señoras Leonor Etcheberry C., e Irene Rojas M. Santiago, 

veintidós de abril de dos mil veintiséis. 
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En Santiago, a veintidós de abril de dos mil veintiséis, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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